






RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº323-2024-MPA 

de reajuste, cuando correspondan; h) El costo de reproducción; i) Los requisitos de calificación; j) Los factores de evaluación; k) Las instrucciones para formular ofertas) Las garantíasaplicables; m) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las entregas parcialesdel terreno; n) Las demás condiciones de ejecución contractual; y, o) La proforma del contrato,cuando corresponda, agregados que se infiere ha verificado el comité de seleccióncorrespondiente.
Que, por los fundamentos expuestos y de conformidad con el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley Nº 30225 y en uso de mis atribuciones conferidas en virtud al numeral 6 del artículo 20° de Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 
Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº444-2023-MPA, de fecha 07 de setiembre del 2023 que resuelve: 

"ARTÍCULO SEGUNDO. - DELEGAR, las facultades administrativas al GERENTE MUNICIPAL, con eficacia anticipada a partir del (04.09.2023) en concordancia con el artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento 
�Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº004-2029-JUS''. 
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- O[ :-< '§, LOG1sr1c11 ICULO PRIMERO. - APROBAR, las Bases del PROCEDIMIENTO DE 

-<t";-J. LECCIÓN ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº 035-2024-MPA-OEC-l; para la 
CONTRA T ACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DEL CARGADOR FRONTAL, 
para la PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO DENOMINADO "ME.JORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA EN LA LOCALIDAD DE A Y ABACA, 
DISTRITO DE A Y ABA CA, PROVINCIA DE A Y ABACA DEPARTAMENTO DE 
PIURA", CON CUI Nº 2327414. Con un valor estimado de SI. 98,836.46 (noventa y ocho mil 
ochocientos treinta y seis y 46/100 soles). Incluido IGV, seguros e impuestos de ley con precios 
vigentes a la aprobación del expediente de contratación, que incluye gastos generales, utilidad e 

,�.--·--.,.,�V, bajo el sistema de contratación de precios unitarios. 
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E J/d;!�isi�i: TI CULO SEGUNDO - DISPONER que el Órgano Encargado de la Contrataciones, se kla11liif cargue de sustanciar el procedimiento con estricto apego a las Reglas que rigen el proceso de :,,,,_ -é�ntratación pública y a las normas legales vigentes, bajo responsabilidad. 
RTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y ��stadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en el 

f� ���rtal Institucional. www.gnh.pe/rnuniprovincialavabaca.
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